	TITULO
	Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras.

	Organismo
	Jefatura del Estado


	Rango
	Ley

	Publicado
	BOE número 192 de 9/8/1910, páginas 69400 a 69433 (34 págs)


	Referencia 
	BOE-A-2010-12765

	Corrección Errores
	

	VIGENCIA
	Entrada en vigor, con la salvedad indicada, el 9 de septiembre de 2010.

	Referencias Anteriores 
	· DEROGA Arts. 112 a 121, MODIFICA los capítulos I, II, la denominación del título VII, los arts. 83.3 y 101 a 111 y SUPRIME los capítulos III y IV del título VII de la LEY 31/2007, de 30 de octubre (Ref. BOE-A-2007-18875).

· MODIFICA: 

· Art. 93.2 de la LEY 29/2006, de 26 de julio (Ref. BOE-A-2006-13554).

· Art. 30.2 de la LEY del Impuesto de Sociedades, texto refundido aprobado por REAL DECRETO LEGISLATIVO 4/2004, de 5 de marzo (Ref. BOE-A-2004-4456).

· Arts. 10.1, 11.1, 19, 21, 44 y 49 de la LEY 29/1998, de 13 de julio (Ref. BOE-A-1998-16718).

· MODIFICA determinados preceptos, SUPRIME el capítulo VI, título I del libro 1 y AÑADE las secciones 1 y 2 al capítulo V, título I del libro 1 de la LEY 30/2007, de 30 de octubre (Ref. BOE-A-2007-18874).

· CITA DIRECTIVA 2007/66/CE, de 11 de diciembre (Ref. DOUE-L-2007-82380).



	Notas
	

	MATERIAS


	· Abastecimiento de aguas

· Arbitraje

· Comunidades Autónomas

· Contratación administrativa

· Contratos de las Administraciones Públicas

· Correos y Telégrafos

· Defensa de la competencia

· Jurisdicción Contencioso-Administrativa

· Ministerio de Economía y Hacienda

· Nulidad de actuaciones

· Procedimiento administrativo

· Recurso Ordinario

· Suministro de energía

· Transportes


	COMENTARIOS
	Es importante la parte que  refunde en uno sólo los actos de adjudicación provisional y definitiva haciendo coincidir la perfección del contrato con la formalización del mismo

	DESCARGA
	Archivo BOE en pdf  (Ley34/2010.pdf)


